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CERTIFICADO  Nº 119/2011 
 
 
 
 
 
 

MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 

Concejo Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 09 de Marzo de 

2011, convocada por CITACION Nº 09/2011, los Sres. Concejales por 

unanimidad de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 119/2011, que aprueba 

subvención a la FUNDACION NIÑO Y PATRIA, Personalidad Jurídica vigente, 

mediante Decreto Nº 2940 de fecha 10 de Octubre de 1963 del Ministerio de 

Justicia, R.U.T. 70.235.800-0, por un monto de $5.000.000.- (cinco millones de 

pesos), destinados a asumir la compra de implementos para el Hogar Masculino 

de Iquique (closets, marquesas de 1 y 1,5 plazas, extintores), así como también 

gastos de funcionamiento de la institución durante el presente año: consumos 

básicos, movilización, útiles de aseo, útiles escolares, entre otros gastos. 

 

 

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 

 
 
 
 
 
IQUIQUE, 10 de Marzo de 2011. 
 

 

 

MAVP/cvv. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Dir. Control. 
 Secoplac. 
 Jurídico. 
 Dir. Adm. y Finanzas. 
 Presupuesto. 
 Archivo. 

 


